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D E LA P R O V I N C I A D E L E O N i 
rie suscribe á t^te periódico en la Redacción, casa d« JOSÉ (joN?.Ai.E7/UEDoNi)Oi^cal|e^ n.e 7,—á 50 reales semestre y ¡JO el trimestre. 

))»£r«dos anticipados Los anuncios se insertarun a medio reul línea para los snscritores y un real línea para los que no lo sean. 

htrffo que l'is <v^ Xlcildrn if Sficrrlurivs recibun los m ' m m t s <td fínletin 
y u r c i u r f S j H f n i i i i i t 'ti titstritn. tlii¡iim<lriin se (tjc un cji-mputr ¡m el sitio de 
ctutumbre. i f a w l e perm-iiiiwrá hnstn el n-cih» t i r l mulero st'¡nii-nte. 

¿os Secretnrins cuitíiirán de consern ir los Ifaletiws colecciomdos- ordenn-
d'imentepara su encaadernaGion que deberá oerifictrsí cada año. 

P A S T E OFICIAL. 

<i<lüiliUNi) D!i P R O V I N C I A . 

SKCCION DE FOMENTO. 

I.J fíiiseíititisa. 

Ciiciiloi' ntim 403 

E n Iti-Gacela nfirvil rfe Madrid 
Korrcsiioiulieulc al dia 3 del aclual 
(i;j«rcre expedida por ol Miimte-
n'.i de llucionda la orden ü -
íiuicn le: 

Ilnws. Sre.-.: Por ilecre.lo ri'fa'iulii-. 
<](i IK'IT el SimisU'nci di! Fomuiilq un 21 
ilr liiu-m ú tiinii, y puWic.iiilo <?n 1,1 (ia 
r.Hia iiel ilií s'wuienUi, ss h.i ilispucslo 

el Ti 'surn iilioiii! a los l'rod'Siirus ilu 
las F.si'iiems iinblioiis ile primura cuse-
fii iuM hisci 'H'tilus que. ImiKiiii uslos a su 
t'uvor v en cntili-a iln los respi-chvns 
Ayiinliiiiui'nl s pin- «bliiíiicioiitís i tcvcu-
sr:iil„s dura'ilu la épmai ooi i iprni ' . l i i l i i B I I -
h i M ' l il'w HÜ il<t Si'liimbri! i lu 18!iS y 
I "de Kinrro ilü 1871. v que las ismli-
<I¡Í!U > fjlU' l ' l l SU ^íHlSt'CUUlH'iil l!ttll-l'i;Uü 
II 'ÍYÍ'ÍTH si', foiisiili"!'»!! como nnlicipa • 
«'¡«¡ios ó los Municipios, ii'.iuloiírables 
.•olí los fiéihlos quf por «vilquicr oon 
cepl» uoban cobrar los mismos ilel Esla'-
<lii lío su v i rLiKl , y con el lili de regu-
(¡irisar pslb impoibinlii servicio, s. Jl. 
el lir.y lia Icuiilo n bien Jispimei' que 
en la eji'cucion de ¡o luainlailo por el re-
Í'ITÍIÍO decrelo se observen las realas si-
¡íiiieiiles: 

1.' Los Ayunlaraientos que se luí-
lien en el caso de utilizar los benefieios 
1:0111 ediilos por el ilecrelo de 21 ile Uñe
ro de esle año procederán desde lüe^t á 
liquidin' la ciienlii de cada Profesor pol
los alrasns que deba abonar el Tesoro 
púb'ico. 

Se formarán A calla profesar dos li 
quidacioiies: una por los liaberes peí so-
nal"», y la olía pur liialerial. casa y re-
Irilmciones. 

U.' De cada liquidación se redada 
ran dos ejemplares; y certificados por 
el S'^ietnrio de la corporación iminiei-
pal y visados por el Alcalde, se remili 
nin por esle á la Adminislraciou eco 
nontica de la provincia. 

3.' Las Ailinmislr.iciones económi-
I M S , una vez reunidas las liquidaciones 
de atrasos de lodos los Piofesores de la 
resiiectiva provincia, formaráu un ré 
siiuicu de ellas por pueblos, dislinguieu-
uu los dus coiiceplos Oe persoml y ma-

t e r i n l delerminados en la regla 1 v lo 
elevaráo a la Dirección general del Te
sólo pura que autorice el pn̂ o y dia-
poniía la remes,! de f,pilos mi el caso de 
ser necesaria la ai>t>p,:ioi! de ê la me
dida 

' i . ' la Dirrcrinr, iiouoritl de Tesoro 
anloriiíai'adesde lue^o el pano de los 
créditos de los l'ivíhi'H'es de oa.la pro
vincia por' los conceptos de personal y 
malerlal, prelirieiulo el primeio,y al.'ll 
di'éndo después al secundo uñando lo 
pcritiila la siluáciui, .<; las Cajas i|u<i 
¡layan d : hacer la eiilre^.i de fondos. 

li.' Lueyo que. la líireceion general 
del Tesoio aulovie'.' el pago por uno ó 
por los di.s conceieos referidos, la Al-' 
iniiiistracioii ecnuiiiniea hará un llaina-
mieiilo o ios Pi'oleseres en el Colelin 
oíicial de la provincia para que se pie-
.seolcn ti peicibir M suma jonsi^-aiia ó 
su favor, dclcnnie.immcnel unmicio la 
ilependeuci.i en que. luyan de hacerlo y 
la caotidail á t|u^ deba ascender la en
trega. 

O.' El pago le los crédilos de los 
Profesores se i iMÜ/a-ñ por la Caja de la 
Administración ':i'ii;i;')mii:,i, por las de 
las Aduiiuisliacinnis-deposilarias de 
pai liuo o por las .•Umimslraciones su
balternas de E îatio idas que se hallen 
mas pióxiiuas ai piiido de residencia de 

inlei esaitos. 
7. " A lio iir qu.: pueda tener lugar 

el pago en la te.¡,ia delmmiiiada eo la 
regla anterior, :_'.; Adiniiiislracioiies 
económicas, al mismo liempo (|ue pu
bliquen el aniiiiciii llamando al cobro 
a los l'rolesores, remilirau a las (lep»n-
dein.iiis suballeruas res|ieclivas los dos 
ejemplares que deiieu tener en su poder 
de cada una de las llquiilaeiones que 
liayau ne satisfacerse. Las ¿uballoiñas 
redlizariíu el pago eu el aolo que se pre-
seuteii los inleresados, y estos suscribí • 
ran el reabi en los dos'ejemplares de la 
misma liquidación cuyo importe les sea 
abonado. 

8. ' Las liquidaciones satisfechas por 
los subalteinos en los lérniinos expre
sados en la regla aiuorior les serán ad
mitidas en la Caja de la provincia como 
electivo por la suma que representen. 

!).' El ¡mporlcde las liquidnoiones 
salisfcclias se Ibnnalizarú diariamente 
por las Aduuiiistraciones económicas eu 
virtud de libramiento expedido con car
go á un concepto especial, que se pon
drá manuscrilo en la primera parle de 
la cuenta de operaciones (¡el Tesoro con 
el titulo de t'rédihis de los Piofesores 
de Jiislruccion priinuria satisfechos 
purcuenlu d e los Ayuiitamienlos. 

10. Al dorso de ios úbrumicutos á 

que se refiero, la re^la aolerior se <¡e-
lallaran las liquidaciones cuyo importe 
repi-osíuilen, ueiéieu^e á ellos como 
justificanle iino delns dos ejemplares de 
cada una de las mismas liquidaciuiies 
con el recibí de los interesados. 

11. Una vez formalizado el pago, 
se remitirá el ejemplar duplicado de 
las liquidaciones que jusliliquen los li-
bi añílenlos, a las corporaciones muni 
cipales respeclivas para que puedan 
fornuilizat en sus cuenlas el pago á los 
Profesores y id ingreso como préstamo, 
recibido del Tesoro |iúb'.ici). 

12. Las Intervenciones de las Ad-
minislraciiines económicas abrirán cunó
la en el auxiliar de licudons ¡wr ope 
racioifs del Tesoro a cada uno de los 
AyunlamieiilüS « (|ue pertenezcan los 
Prufesai es (¡ne cobren atrasos, hacién
doles cargo de las cantidades que resui-
len satisfechas, con expresión individua! 
de los preceplorc.i. 

II!. Todos les crélitos que aclual-
menle tengan los Ayunlamieiilos. en 
coulra oel Ti-soro se aplicaran, si ya no 
se les hubiera daoo olro deslino, a 
rccmboUir el lo lo ó parlo de la anlici 
pacioa que resiiile hecha á las mismas 
corporacioin'S por el pago de los crédi
los .le los Pioi'esiires. Lo mismo acha
ró, inlenn el Ti-soro piiblico no sea 
reiolegradn, i.on Inda cantidad que por 
cualquier concepto deba el Eslado sa-
lisfacei en lo sucesivo ó los Avuiüa-
mieinos. 

14. La aplicacinn al Tesoro de los 
ci é.nios de les ^yuntamienlos se liara 
pul las Adinioislracioues ecnuóniicas, 
formalizando ta dala de su imporle von 
ia inipulacioi, en cuenlas que proceda, 
y dando ingreso siinuiláiieamenle al 
mismo valor en concepto de reembolso 
de las iinlicipaciones par Créditos de 
los Profesora de Instrucción primaria 
solisfec/toi por üueutti de los Atjuiitu-
micntos Las carias de pago que estos 
ingresos produzcan se enlregariin á las 
corporaciones en equivalencia del efec
tivo á que fueren acreedoras. 

13. En el caso de ¡mposibiliilnd físi
ca de algún profesor para presentarse en 
la dependencia que haya de hacer el pa
go, podra aiilorizar a persona desucon-
lianza que lu realice y firme por él el re-
cibivu las liquidacinncs. La autorización 
podra hacerse por medio de oficio diri
gido al Jefe de la Oaja pagadora, un el 
cual el Alcalde dul Aiintamicnto respec
tivo garantice la legilimidad de la llrma 
del interesado. 

18. Siempre que la Dirección gene
ral del Tesoro abra el pago de las obli-
gaciuues a que esta órieu se reliere cu 

cada una do las provincias, lo pondrá ea 
conooimieolo de la Dirección de Liistruc-
cion pública para que m su consecuen
cia pueda esta comunicar a sus subnr-
diiiados las iiistruccioues que estima 
conivenjentes. 

De orden de 3. M. lo eomniiico á 
V. II pii'-a su itiüicdinln c.umplimien'.o. 
Dios üiinr.lc a V. 11. mueliosaiios. Ma
drid 2 de Febrero de 1871.—Morel — 
Sres. Dii ectores generales del Tesoro y 
de Coulabilidad. 

E n su conseoiieicia, y para f/iie 
los Auun tamienlos puedan dar 
ciim/i/tm/cHío á lo establecido m 
la 1." y 2." de las disposiciones 
de la precedente ¿rilen, por esle 
Gobierno de provincia y por el 
correo ordinario se remiten ñ los 
Aliuntamicntos de la misma, ejem
plares impresos para las liquida
ciones, en numero doble de el ii« 
las esencias t/iw eaila uno sostiene, 
cunos impresos puestos que sean 
en lu liquidación que por dupli-
cudo delin formurse á cada mues
tro ó muestra, y en el trimestre 
correspomlienle los créditos q w á 
su furor tengau. y extendido por 
el ^eerelwio y el Alcalde el r.er-
tificii'lo que siyne a la liqu'rhieion 
en. imlms ejemplares por cada uno 
de los "itni'iilrox acreeilorcs. los de
volvía ¡ í i i (i <'s(e Gobierno á correo 
ser/iii /o precisamente, en rez de 
remitirlos á la AilmiHistrucion 
económica como se dice en Indis
posición 2.', íuiia vez que la fac í -
liilail con que se les présenla es
te trabajo ya redactado en yran. 
parte hace posible aquella peren-
loriedad en su devolución. Alte
rnas se servirán tener présenles los 
Sres. Alcaldes las advertencias 
sinuienles. 

1. " se cuidará mucho de no. 
estampar en el impreso nitm. i . ' 
mas cantidades que las que se de 
ban por obligaciones del personal, 
en el ejemplar wtm. -2.' te. de}: 
material y las de los demás con
ceptos que expresa, si por ellos 
hubiese ilescubierta. 

2. ' tos Ayuntamientos que. so-, 
lo tengan deudas por uno de los 
dos conceptos del personal ó, del 
ntalerial, l lenarán el ejemplar del tí 
que pertenezca la deuda, y á í de
volver ambos á este Gobierno se-



expresará en el óficio de remi
s ión que nada se debe por el con
cepto del tftte se devuelve en blan
co. V s i el Ayuntamiento nada 
adeudase por personal ni por ma-
tcr í t l , se devolverán entonces los 
dos ejemplares en blanco hacien
do igual manifestación en el ofi
cio de remisión, 

5 / Como el vencimiento de 
las obligaciones en las cscue'as 
temporeras es por semestres, y 
en los impresos que se remiten 
se marcan los débitos por trimes
tres, en las liquidaciones que se 
practiquen á los maestros de las 
escuelas temporeras se dividirá 
clsemestreadeudando entre los dos 
trimestres que le compongan, fi
jando á cada uno la cantidad que 
le corresponda. 

L a urgencia con que el tío-, 
bierno de S. M. me ordena ta 
terminación de este servicio, hace 
necesario que ¡wr parte de ese 
municipio se desplegue toda la 
actividad necesaria á fin de que 
l a devolución á este Gobierno de 
provincia de tas liquidaciones i/a 
practicadas, la .haga V. en el 
perentorio término que queda de
signado, ó á lo más dentro- del 
iuiprcscindible de 48 horas des
pués de recibidas, si el número 
de las escuelas de ese municipio 
hicieran forzosa esta ampliación 
de tiempo, sin ponerme i n la ne
cesidad de tener que hacer á V. 
recuerdo de ningún género. 

Dios guarde á V. muchos años. 
L e ó n 10 de Febrero de 1871.— 
aiamiel Arrióla. 

S r . Presidente del Ayunta
miento Constitucional de... 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Dü L E O N . 

Secretar ia . 

KMCClONES. — NBUOfil.V [iti PMM KtlO. 

N'úm. 404. 

En conformidinl ú lo dUpueslo en 
v\ »rt 2.° del Heui i't'cmo lie IS <le 
Jinero últimu, se hmi presentado 
á esta Uipnt'iciou IHÜ recluntuctunes 
«pie á couLimiucion se expresaa, so-
l'te ¡nchisiou Ó exclusión de ]>L lista 
lie Uta niHynres u^ntribuyeiites de ln 
l'i-ovincii», elegibles puní Sriiimlorus, 
¡ i c s r c i de lus entiles litm rtcM'lo las 
resoiliciones siguientes: 

0. AsrnNiti VAt.DKs, vecino de 
Piipferrada. recln!U;i se rectifiqt:e la 
cnotH contributiva con que fiirura en 
ln iisU ptiblicüdfi, autntntáihlolu con 
Wis cmiHilatles i jn i t ucredita S'ttisfti-
cer en utrus A.yuntainientud Oída ¡u 
Administración eciíiióiuic», y resul-
t iMidu rundHda lu reclamación, se 
ju'ord'j comprenderle en la lista de 
contribuyentes por lerritorml, coi] la 
cuota anual de l.tiül pesetas 13 cén
timos. 

D. FRANCISCO SOTO VEGA , vecino ile 
\illafraucti del Bierzo, pide ser inclui
do entre ios contribuyentes por ter
ritorial, elegibles para Senadores, y 
apareciendo de los documentos justi
ficativos que presenta y certificación 
de la Admiuistrucion económica, que 

satisfácela cnotaanoal del.720pese
tas 40 céntimos, se resolvió la iuclu-
sioh como se solicita. 

D. MAURICIO GONZÁLEZ RETERO , ve
cino de León, reclama se le comprenda 
en la lista de contribuyentes con ma
yor cuota que la figurada, por haber
se solo tenido en cuoula laque satis
face en esta ciudad, Pedido inferné á 
la Administración económica y resul
tando que también es contribuyente 
en otros varios Ayuntamientos, se 
acordó incluirle con la cantidad de 
882 pesetas 19 céntimos, por ter
ritorial. 

EXCHO.SR. DUQUE DE F R Í A S , reclama 
se acumulen á éste titulo las cuotas 
q ue satisface con el de Conde de Luna, 
figurando solo con^ el primero que es 
el que usa, y habiéndose pedido an
tecedentes á la Administración eco
nómica; resultando que-en los reparti
mientos ti parecen ambos títulos contri
buyendo en diferentes Ayuntamientos, 
sin que pueda precisarse si es ó no una 
misma persona, cuya circunstancia, 
cuso de ser afirmativa, necesitaría 
justificarse con curtificnciou del Juz
gado del." instancia respectivo; re
sultando por el coutrario en la (jiiia 
du Forasteros que el Condado de Lu
na le lleva otra persona, distinta 
liel Duque de Frías, si bien por ma
nifestación verbal del apoderado los 
bienes del primero y no el título, fue
ron adjudicados al segundo, hechos 
lodos que no pueden producir una 
prueba plena; resultando por otra 
parte que los recibos talonarios unidos 
al expediente no están conformes, en 
cuanto al nombre del contribuyente, 
con lo quecertifica la Administración, 
debiendo atenerse á este último dato 
por ser el mas fehaciente, una vez 
que á dicha Dependencia se ha enco
mendado la formación de la lista de 
elegibles para Senadores de la cla
se de coutribuyeutíS, y no permi-
tieudo por último lo fu tul del plazo 
que terminaba en el dia, hacer nue
vas investi^üCiunes para averiguar 
las dudas que se ofrecen, se resolvió 
que el Excrao. Sr, Duque de Frina 
sea incluido en dicha lista con las 87G 
pesetas 90 céntimos que le señala la 
Administración y que el Sr. Conde 
de Luna continúe con la de 850,32 
con que ya figura. 

b. PERFECTO SANCUEZ IBAAKZ , ve-
cinn de León, redama la iuclusíun mi 
la lista, por satisfacer mayor canti 
dad por territorial, quei ia de los 16 
últimos contribuyentes comprendidos 
en dicho documento, y apareciendo 
de lo informado por la Administra
ción económica que Coatribnye al lis
tado con la cuota auutl de 822 pese
tas ííí céntimos, su acordó la inciu-
siou en la lista de elegibles. 

D. MATEO AniUJo, vecino de As-
torga, solicita también ser incluido 
entre lus elegibles para Senadores de 
la clase de contribuyentes por ter
ritorial, y resultando del informe de 
la Admiuistntcion quesatiface la cuo
ta anual do 819 pesetas 89 céntimos, 
cifra superior a la de los quince úl
timos comprendidos en ¡a lista, se 
resolvió ocupe en la misma el lugar 
que le corresponde 

1). ADRIANO QUIÑONES FERNANDEZ 
BAEÜA , vecino de l'uuferrada, recla
ma también la iucltisiun en dicha lis
ta como mayor contribuyente por 
territorial, cuya circunstancia se ha 
comprobado cuu el informe de la Ad
ministración económica, del cual re
sulta que contribuye al Estado con la 
suma da 817 poetas 10 céntimos 

2 -
anuales, y en su consecuencia se 
acordó comprenderle entre lus elegí -
bles de dicha clase para Senadores. 

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia áfin de que los 
interesados que se creyeren agravia
dos por las resoluciones, puedan re-
clamar de ellas por conduelo de esta 
Diputación para ante la Audiencia 
del territorio, en los dias que median 
entre el 13 y 18 del corriente, con
forme se'balla preceptuado en el ar
ticulo 3.' del Real Decreto de 18 de 
Enero próximo pasado y 3.' también 
de los adicionales de la ley electoraL 
con advertencia de que por virtud da 
as inclusiones acordadas son baja en 
la lista de mayores contribuyentes, 
leí Sr. de Rubianes, veciuo de Madrid, 
D. Manuel Campo, de León, D. Ma
nuel Kegino Pérez, de Toral de los 
Guziuunes, D. Leandro Casado, de 
Vulderas y D.Josc Blanco Muñoz, de 
esta ciudad. León 8 de Febrero de 
de 1871.—El Presidente, Manuel Ar
r ió la—V. A. ü. L . ü. P . — E l Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DE L E O N . 

Contrihicion indmlrial. 

Una de las clases contribu
yentes que con mas perseverancia 
y casi siempre con seguro é x i t o 
defraudan al Tesoro Nacional la 
contr ibución que la ley los ira-
pone, es sin duda alguna la de 
los industriales ambulantes, cu
yos individuos por la forma y 
modo de dedicarse á sus tráficos 
de compra-venta, rooorriondo los 
pueblos y mercados, hacen inefi 
caces las mas de las veces todos 
los medios de invest igac ión que la 
Hacienda públ i ca tiene estableci
dos para descubrir y corregir las 
ocultaciones que se cometan en la 
contribución industrial. A. reme
diar este g r a v í s i m o mal que afec
ta, á la vez que á los intereses 
públ icos , á los del industrial que 
religiosa, y constantemente sa
tisface sus contribuciones, el E x 
ce lent í s imo Sr . Ministro de Ha
cienda, cu el deber de ocurrir 
por medio de todas aquellas me
didas que conduzcan al cumpli
miento ineludible de la ley con
tributiva, ha comunicado al Se
ñor Director general de la Guar
dia civi l , y al Inspector general 
de Carabineros del Reino las Rea-
lest írdenesde 17 de Enero próxi
mo anterior que disponen que los 
individuos de los precitados cuer
pos que presten sus servicios en 
puestos, cantones ó distritos y en 
los muelles y puertos de la zona 
fiscal reclaineu de todo arriero, 
traficante ¿ indus tr ia l ambulan
te que encuentren en los cami
nos y poblaciones el certifica
do de patenta que debe acredi
tar el legal ejercicio de su pro
fesión, y que dé'n cuenta á la Ad
ministración ecouómiea en parte 
sucinto reducido al nombre,' se
ñas personates, vecindad é i n 

dustrial del ambulante que no 
presente en el acto de ser al efec
to requerido su cédula talonada 
de inscr ipc ión en matr í cu la . 
' E n su virtud esta Adminise 

traoion interpretando el deseo 
del Gobierno de S . M. de evitar 
á los contribuyentes los perjui
cios que pueden irrogárseles si por 
i g n o r a n c i a (¡ abandono faltan á 
la ley, haciendo necesario el em-

Íileo de los medios coercitivos que 
a misma establece en defensa 

de los intereses del Tesoro, y as
pirando á conseguir que no lle
gue este sensible caso, previene 
á todos los Seüores Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia inscriban desde luego en 
matricula á todos los indus
triales ambulantes que en sus 
distritos municipales existan y 
no hubiesen sido comprendidos 
en las relaciones que de los de 
esta clase acompañaron á las ge
nerales del presente aílo e c o n ó 
mico, expidiendo las oportunas ór
denes ¡i favor de los respectivos 
recaudadores, para que realizado 
el pago so les provea del certi
ficado talonario de que se hace 
méri to en el articulado de la sec
ción 4." del Reglamento de 20 
de Marzo ú l t imo; en la inteligen. 
cia de que próx imas á salir las co. 
misiones de comprobación admi
nistrativa d é o s t e impuesto, que 
se h a b r á n de l levar á efecto en 
todos los Ayuntamientos, dichos 
Sres. Alcaldes sufrirán las conse
cuencias de la defraudación que 
en sus respectivos distritos mu 
nicipales se compruebe, que s e r á 
penada sin c o n t e m p l a c i ó n a l 
guna con arreglo al expresado 
reglamento. Leen 10 de Febrero 
de 1871.—EUefe económico , Ju -
l ian García Rivas . 

CONTRIBUCION I N D U S T R H I . . 

Por el Ministerio de Haoien -
da se ha publicado en la Gaceta 
del miérco les 8 del mes actual 
el siguiente Real 

D E C R E T O . 

E n vista de las razones ex
puestas por el Ministro de Ha
cienda, 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Artículo l . - Todo español ó 
extranjero, que hal lándose com
prendido en las matriculas de la 
contr ibución industrial no lo es
té en la tarifa de patentes, de
berá proveerse de una certifica
ción que expedirán los Jefes eco
nómicos de las provincias, en la 
cual consten la profesión, comer
cio, industria, arte ú oficio qu 
se halle ejerciendo. Esta certifi 
cacion se le expedirá gratuita 
monte. 

Art . 2." Cuando los industria
les no residan en las capitales de 
provincia, podrán reclamar la 
certificación por conducto de los 
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Alc.ildos populares ó por-elilo los 
Administraaores de partido. 

Árt. 3. ' K l industrial que en 
el acto de ser requerido por los 
.•(gentes de la Adminis trac ión 
presente el certificado de la ins
cripción en la matricula que le 
corresponda, será relevado de to 
ila diligencia de comprobación 
tulministrativa ó de investiga 
cion durante el actual ejercicio, 
salvo los casos en que exista de
nuncia particular en debida for
ma presentada. 

Art . 4.' Los que se dediquen 
¡ü comercio de trasporte ó con
ducción de mercancías estarán 
oMigados á presentar la patente 
siempre que se la reclame la Guar
dia c iv i l ó los agentes de la Ad
minis trac ión . 

Art . 5.' Los contraventores á 
las disposiciones contenidas en 
vi articulo anterior quedarán su
jetos á las multas que previene 
la leg is lac ión vigente. 

Art . 0." Los Jefes económicos 
tan luego como llegue á s u noti
cia este decreto, publicarán los 
anuncios necesarios para su cum
plimiento en el t érmino de quin
ce dias; en el darán t a m b i é n es
to plazo para que las personas que 
210 tuvieren satisfecha la contri-
Ijucion d no se hubieren sujetado 
a las reglas prevenida en la ins
trucción de Marzo ú l t imo subsa-
jicn la falta y paguen las cuotas 
atrasadas. 

Art . 7.' Trascurrido este pla
zo, los Jefes económicos ultima-
rau á la mayor brevedad los ex
pedientes incoados y pasarán á 
fas Autoridades correspondientes 
las relaciones de los y a ultima-
dos, para que con arreglo al ar
ticulo 119 se prohiba el ejercicio 
de la profesión ó industria á los 
que no hayan satisfecho la cuo
ta y recargos que les correspon
den. 

Art . 8.' Del mismo modo, y 
bajo su responsabilidad, procede
rán contia los dueños de estable, 
cimiantos'que no estuvieren den
tro de las condiciones legales. 

Art . 9." Las resistencias al 
pago de la contr ibución, las ocul 
taciones y todos los actos que en 
cualquier concepto tengan el ca
rácter de defraudación de ¡as ren
tas públ icas se env iarán á los 
Tribunales por los Jefes eeond-
luicos. cuando en ellas se cometa 
desobediencia á la Autoridad, pa
gando relación de todas las de 
nuncias que hubieran hecho á 
este Ministerio á ü n de que se 
dicten las disposiciones necesarias 
para hacer efectiva la responsa
bilidad. • 

Art . 10. Conforme & lo dis
puesto en los art ículos 116, 117 
>' 118 del reglamento de 20 de 
Marzo de 1870, no se permitirá 
por n i n g ú n Tribunal ni Autoridad 
sin escopcion de categor ía , clase 
n i fuero, bajo la responsabilidad 
personal de los respectivos Jueces 
\ funcionarios, que se incoe nin
guna acción civil ni «riniiual, ni 
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se presente reclamación alguna, 
sin que el interesado, siendo in
dustrial, así como su apoderado 
agente, Procurador ó Abogado 
justifiquen, por medio de la cer
tif icación do que tratan los artí
culos precedentes ó del recibo ta
lonario de la recaudación de con 
tribucionos, que se hallan inclui
dos en la matricula corriente de 
la contribución industrial. 

Art . 11. E l art. 11 del regla
mento de 20 de Marzo ú l t i m o , 
relativo al establecimiento de 
nuevas industrias, no podrá apli
carse sino cuando se establezca 
por vez primera una industria ó 
se abra un establecimiento, sin 
que baste p a r a que puedan en 
tenderse dichos requisitos satis
fechos por sólo el cambio de do 
micilio ó de dueíio. E n su con
secuencia, y con arreglo á lo 
que previene el párrafo segundo 
del referido articulo, los s índ i 
cos de los gremios rechazarán 
las exenciones que no se fun
den en la inteligencia estricta 
de dicho articulo, y los Jefes eco-
minos cu idarán de anular las que 
se hubieren hecho faltando á es 
los requisitos y al referido art. 11 
de la ins trucc ión . 

Art . 12. S in perjuicio de lo 
dispuesto en el anterior art ículo , 
los Jefes económicos , tan luego 
como reciban la Gaceta en que se 
inserte el presente decreto, for
marán y remit irán á la Dirección 
general de Contribuciones un es
tado de las exenciones concedidas 
con sujeción al modelo número 4 
unido al mismo reglamento. 

Art . 13. E s públ ica la acción 
para denunciar las ocultaciones 
de la riqueza sujeta á la contri
bución industrial. Las denuncias 
serán retribuidas con el importe 
total de los recargos impuestos 
al ocultador ú ocultadores, s e g ú n 
la leg is lac ión vigente, tan pron
to como se justifique la denuncia 
y recaiga sobre ella declaración 
firme. 

Art. 14. E l derecho á ser re
tribuidos con el importe total de 
los recargos impuestos al oculta, 
dor ú ocultadores se hace exten
sivo á los síndicos de los gremios 
y á los agentes subalternos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n , especialmente 
encargados de este servicio, siem 
pre que por exclusiva iniciativa 
de los mismos se descubra la 
ocul tac ión . 

A r t . 15. E n n i n g ú n caso po
drá condonarse el recargo cor
respondiente a un denunciador. 

Art . 16. Los Jueces, Autori
dades y funcionarios que contra
vinieren á lo mandado en los ar
t ículos anteriores incurrirán en 
la pena establecida en el art. 136 
del reglamento citado de 20 de 
Marzo de lS70, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal con
signada en el mismo articulo. 

Art . 17. Continuarán vigen
tes las demás prescripciones del 
reglamento de 20 de Marzo de 
1870. 

A r t . 18, Por los Jlinistorios 
de Hacienda y de Gracia y Justi
cia se adoptarán respectivamente 
y de común acuerdo Iris disposi 
ciones necesarias al cumplimien
to de este decreto. 

Dado en Palacio á siete de 
Febrero de mi l ochocientos se
tenta y u n o . — A M A D E O . — E l 
Ministro de Hacienda, Segismun
do Moret y Prendergast. 

L o que se inserta en e] perió
dico oficial de esta provincia para 
conocimiento del públ i co , auto
ridades y funcionarios á quienes 
incumbe su cumplimiento. León 
11 de Febrero de 1871.—El Gefe 
económico . Jul ián García Rivas. 

PROPIE IADES V DEneCIIOS DEL ESTADO. 

Escqicionos du terruños comunes y pus-
las boyales. 

E n igual periódico oficial del 
jueves 9 del corriente, por el 
mismo Ministerio de Hacienda, 
se inserta el siguiente 

D E C R U T O . 

Tomando en consideración las 
razones de conveniencia y equi
dad que Me ha expuesto el Minis
tro de Hacienda, y afectado Mi 
real ánimo por las calamidades 
que el desbordamiento de los ríos 
y recios temporales han ocasio 
nado recientemente á crecido 
número de pueblos, siendo causa 
además de que algunos no hayan 
podido materialmente cumplirlo 
prevenido respecto á justificar la 
propiedad de los terrenos comu
nes y de Propios, cuya excepc ión 
t e n í a n solicitado, asi como á prac
ticar las operaciones de su medi
ción, clasificación y deslinde; de 
conformidad con el parecer do mi 
Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1." Los plazos conce

didos á los pueblos por el de
creto del Regente del Reino, su 
fecha 30 de Noviembre .ú l t imo , 
se prorogan por otros 30 dias más 
que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en la 
Gaceta del Gobierno. 

Art . 2 . ' Los Jefes de las Ad
ministraciones económicas de las 
provincias lo harán insertar i n 
mediatamente en los Boletines 
oficiales para que. llegando á no
ticia de los pueblos, puedan uti
lizar los nuevos plazos. 

Art . 3.* Se entienden asimis
mo prorogados los términos que 
para la ejecución del anterior de
creto se consignaron en la órden 
ci cular de 9 de Diciembre. 

Dado en Palacio á ocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta 
y u n o . — A M A D E O . — E l Ministro 
d-i Hacienda, Segismundo Moret 
y Prendergast. 

Y para que la próroga que á 
los pueblos se concedo para docu

mentar los cxpedi«nfe3 í e esaep-
cion deque en el preinserto decret» 
se hace mención soa tan benefi
ciosa y eficaz como es el propós i to 
del Gobierno, los Sres. Alcaldes 
constitucionales inmediatamente 
que reciban el Bolet ín en que se 
publique lo harán saber á cada 
uno do los pueblos de su demar
cación municipal en los términos 
y por los mismos medios que lo 
verificaron del decreto de S. A. 
el Regente del Reino é Instruc
ción del Ministerio do Hacienda 
que referente á este tan impor
tante servicio se publicó en el Bo-
lelin oficial del miércoles 21 de 
Diciembre úl t imo n ú m . 148. León 
11 de Febrero de 1871.—Hl Gefe 
económico , Julián García Rivas. 

REGLAMENTO GENERAL 
PAR.V 1A EJECUCION DE LA L E V 

HIPOTECA UIA, 

¡ C o n c h u i o n J 

Arl. 324. Los embargos de que 
osló lomada raznn un los Registros ante
riores al l.'iio iinero üe 1803 surliran 
lodos los efectos ile la anotación pre
ventiva corresponilicnle, atinqui*. no se 
anoten en los llegislros postunores. 

Art. 335 Cuando se cancele cual • 
quiera ¡nsct'ipcion compi-eniliita en los 
libros anüguos, se cuinplirá lo dispues
to en el arl. 414 lie la ley, observamlo-
sesólo en el caso de traslación las re-
írias prescritas on este reglütnunlo para 
las inscripciones en general. 

Ait. 32(>. So enteiiilerá ípie care
ce de titulo escrito para el efecto ite 
inscribir su pastisimi con arregio a Um 
articnlos397 y siguientes de la ley, na 
solo el (|ue n-almente no posea dicho 
título, sino también el propietario ijue 
teniémliilo no puedo reclamar inmeiiin-
lamente su inscripción por haberlo ilc 
Iraer lie punió ilislante del lugar en rjue 
deba hacerla, ó por cualquiera otra 
causa que le obligue á dilatar su pre
sentación, lisia circuslancia podrá ha -
cerse constar en el expedienlu y un la 
misma inscripción. 

Art. 327. lin el expediente fiara 
acreditar la posesión no se podrá exi/ir 
del que lo promueva que présenle el ti
tulo ¡le ailquisicion de la linea ó derecho 
ni se ailmilira otra oposición de parle 
inlcresada que la que se contraiga ex
clusivamente al hecho ile pes-er en 
nombre propio. La cueslion ile derecho 
no podra venlilaise sino eu juicio oroi-
naiio. 

Arl. 328. Los expe lientes judicia
les de posesión á qne se refiere el arti
culo 397 de ia ley seauloi-uaran por el 
Secretario del Tribunal ó del Juzgado 
municipal anlo el cual se inslruyan; y 
una vez terminados, se entregaran al 
interesado para que cou ellos pueda 
presentarse á pedir la correspondienlé 
inscripción en el Registro. Éfecluada 
esta, se archivarán en el del Tribunal ó 
Juzgado que les hubiere inslruido, ex 
pidiéndose a ios iuleresados las copias ú 
lesl imoDÍas que solicitaren. 

Art. 329. Los expedientes judicia
les de posesión que tuvieren por objeto 
la inscripción de una finca ó de varias, 
cuando el valor deHodas ellas no exce-
dn de 500 péselas, devengaran derechos 
judiciales fijos en la turma siguiente: 



Por la finca ó fincas i'tivo 
valo'- no i'Xceila de 50 
péselas. . . . . . 2 péselas. 

tur aquellas cuyo viror, 
exceiliouilo du íiO pi'si! 
selas. no pase ili¡ 100. . 1 

Por aquellas cuv» vjlor, 
' i'XCeúiemlo ile 100 pese- _ , 

las, no pase (le 250. . fl 
Por aquellas cuyo valor, 

excedieniln ile 250 pése
las, no pase de 500. . 10 
('liando el valor de las Ancas exceda 

•de .lOO pesetas, se pagarán los derechos 
con nrruplo al Arancel judicial. 

Los derechos que se devenguen en 
dii'lios expedlenles. cuando fueren ins 
Iruiilos en los Juzgados municipales, se 
distribuirán por mitad entre los Jueces 
y tus Secrelai ios de los mismos. 

Ail . 330. Siempre que deba apli 
carsela dispueslo en el articulo ante-
rior respecto a la cuantia de derechos, 
lo pedir» el interesado, acompañiindo á 
su solicitud una relación jurada en que 
exprese el va:or de cada una de las fin
cas si este se hubiese disminuido con 
perjuicio lie los l'uncionarios á quienes 
corresponda la peicepeiou de los dere
chos, podrán estos hacer las reclamacio-
nrs que eslimen justas ante qiiioni'S cor
responda; pero sin suspender la prac 
tira ile la tidmmuciut) solicilada. 

Ail. 331. Cuando hnldere oposi 
CÍIMI de tercero, relativa al hecho de la 
posesión, se pagarán las cosías de esle 
¡ncidenle por quien conespomia con ar
reglo al Arancel, siu perjuicio du exi 
gir p»r todas las demás acluaciones los 
drrci'hus establecidos en el articulo 329. 

Î o todos los expedientes de esta cla
se se usará el jiapel del sello de 50 cén-
limos de peseta. 

Art, 332. Cuando el hecho de la 
posesión justificada por exii'diente ju • 
ilirial ó en virtud de ccrtiñcaciim £11 
bernaliva esté en contradicción con olra 
posesión va iuscrila, los llegistriidores 
i uaran ni suspeiidei'.ui la insci ip
il1'!' u..- la piimera: pero ai hieerla, 
. > . : ' ' ! t ! s d e iiiencionar ta ciieuiislancia 
¡' > v . M ' i i i a rn e l art. 35 del reglamento, 
lo iwii;;i , ¡e lidiarse, inscrita otra pose-

' i lírailielei ia, y al nuirgen de la 
i' '¡.ron d e esla pondrán una nota en 

• i:: tique bievemenle h inscrip-
• ' ' : : i i . " í a . 

"33 Las ¡nscripcioni'S que 
' i . , ; ! i.' iíirai'se para acredilar el do 

m i m ó ¡a posesión, que se haya justi 
!'•:: ": II1 r luí medios establecidos en el 
"'t. 31)7 y siguientes de, la ley, su aco-
^ " i . v i m a las reglas que para las ins-
" ¡Í-.'ÍÍM'H-.S en üencral ilelerminau la ley 
v i-.-.tt'. regl'jinenlo, y además expresa-
' :>'i l a^ circiinstuncias particulares que 
i ' u i i v . i ^ M i i ¡i cada caso, según resulten 
( i e ' . i . . dociinieiitos presentados al Re 
g i s l r u para obtener la inscripciou, 

DISPOSICION CENtnAL. 

puedan deroprados el reglamento de 
21 de .'linio de 1 8 M , dictado para la 
•óei ucinn de la ley hipolecaria de 8 de 
Fiílirerii del propio año , y las disposi-
cimics adnpladas para la aplicaciun del 
iiii-iuo y de la referida ley en cuanto 
íueivn contrarias ú las del presente 

mSPeSICIONES TRANSITORIAS. 

1." Los asientos de presentnrimi 
que se bailaren peudieles el día 1.' de 
de Güero de 1871 se enleiide.ráa prac
ticados un diebn dra para loscfectos que 
expresan los arUculos 17de la ley y 16 
ilel reglumcuto* 

2.' Mientras no se establezcan Ins 
Tribunales de partido cun arreglo a la 
U'V orgánica del Poder judicial, los 
Jueces de primera instancia desempe
ñaran en el terrilniio de su Juzgado 
respectivo todas las funciones, debe'es 
v atribuciones que se fonliereii a dichos 
Tiibunales y á sus Presidentes por la 
ley bipolecaria y este reglamento. Los 
Priiinotores liscales y los Sea otarios de 
gobierno de los Jn/.iiados suslituirau del 
mismo modo a los Fiscales y Secretarios 
del Tribunal de partido en las actua
ciones y diligencias que les correspun 
den. 

Aprobado por S. A. el llegente del 
neino en 29 de Oclub-e de 1870 . -E l 
Ministro ile Gracia y Justicia, Eugenio 
.Montero Itios. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. Francisco montos. Juez de pri
mera instancia de osla ciudad 
de León y su partido. 

Hago saber: qua el día vnin-
te y tres ilol inmediato mes de 
Febrero y hora d« Ins douo de su 
muiiana, se venden en públ ica 
l ic i tación varios bienes muebles, 
y entre ellos un prado término 
tle la Seca da media fanega en 
setubmilura, linda Oriento prado 
de Manuel García vecino de C a -
banillns, Mediodia con Mateo Gó
mez de la Seca y i'ouionlo cami
no real, tusado en cincuenta [lo
setas, los cuales í'iifirou embar
gados como de la pertenencia de 
1). Manuel Diez párroco do la So
ca, pura cubrir las rosponsuMli-
dades pecuniarias que se le im;>ii-
sieron en causa criminal que sfl 
le s igu ió por la muerto duda al 
Secretario del A j untamiento do 
Cuadros. 

Las personas que deseen in
teresarse en dichos bienes pueilai, 
acudir el dia y hura seüaiados íi 
lu Sala de Audiencia do este Juz
gado ó al pueblo do ¡a Seca don-
do simultiineaincnta se celebra
rá el remate y hacer las posturas 
que tuvieren por conveniente que 
les surím admitidas siempre que 
cubran las dos tereeias partes 
de su tasac ión . 

Dado en León A veinte y uno 
de Uñero de mil ochocientos se
tenta y uno.—francisco Montes. 
—Por mandado de S. S. , Martin 
Lorenzana. 

D. Frnncisco Alvares Losada. Escri
bano nel Jtizyailo tle jirimera instan
cia de Lton y su partido. 

Certifico: que á mi testimo
nio se ha seguido pleito civi l or
dinario por el Procurador García 
A nombre de Manuel Moríin Ro
dríguez vecino de Cubillas, con
tra Benito Blanco y su mujer Ju
liana Fernandez, que lo son de 
liobledo de Torio, sobre otorga
miento de escritura de venta de 
seis lincas que le enajenaron en 

documento privado: y pago de 
rentas de las mismas: en cuyo es
pediente recayó sentencia deilni-
t iva en treinta de Diciembre ú l 
timo, dictada por el licenciado 
D. Francisco Montes. Juez de pri
mera instancia de este partido, 
que comprende la parte dispositi
va siguiente: 

Fallo: que debo declarar y de
cían) que la parle demandante 
ha aprobado bien y cumplida
mente susacciones, no l iacíóndolo 
los demandados de sus excepeio 
nes: y en su consecuencia les 
condeno á que á término de quin
to dia, luego que esla sentencia 
merezca ejecución, otorguen á 
D. Manuel Moran la correspon
diente escritura pública de ven
ta de las fincas que aparecen en 
la ob l igac ión lolio siete Uaburles 
ennjenade el veinte y tri« de 
Setiembre de mil ochocientas se 
sonta y siete; y le paguon cua
trocientos reales, renta corres
pondiente al ¡iflo de mil ocho
cientos sesenta y nueve, por las 
í incas que llevan en luriendo. a l 
mismo término de quinto dia, 
con todas las costas causadas en 
este pleito. 

Y para que tenga lugar su 
publicación en el llnletin oficial 
de la provincia, expido la pre
sente en León .i ouairn d'> Huero 
de mil ochocientos setenta y uno. 
— V . " B."—Francisco Montes.— 
Francisco Alvaro/. Losudu. 

I ) . Eduardo de Nami. escribano 
de oí . ' l iKic io i i i» del Juzi/ndo du 
primera insltmr'ji de la ciudad 
de Astonja n su par lulo. 

Doy fé: que en el espediente 
de pobreza promovido por el Pro
curador D. Gerardo González de 
Caso á nombre de Santiago Blas 
liodriguez vecino del pueblo de 
Valdespino para litigar con Te
resa do la Fuente viuda y sus 
hijos vecinos de Val de S. R o m á n 
se' dió la que Iheralmento copiada 
es como sigue: 

Sentencia.—Fm la ciudad de 
Astorga A diez y seis do Enero 
de nti í ochocientos seten ta y uno, 
el S r . D. Patricio Quirós Juez de 
primera ¡nstoncla de la misma 
y su partido, habiendo visto la 
precedente demanda do pobreza 
propuesta por Santiago Blas Ro
dr íguez vecino de Valdespino y 
en su representación el Procura
dor D. Gerardo González de C a 
so, para litigar en tal concepto 
contra Tesera do la Fuente por 
si y como tu tora y curadora de 
sus hijos Cecilio, José, Rosa y 
Antonio Ares de la Fuente resi
dentes en Val de S. Uoman so
bre pago do ciento veinte escu
dos, cuya demanda seguid en re
be ld ía por la no comparecencia 
de la Teresa. 

Resultando: qnoS.intiago B las 
Rodr íguez no tiene del producto 
de sus bienes y de los que cul

t iva en colonia la utilidad del 
doble jornal de un bracero. 

Considerando: que se halla 
eompren'dido en el número ter
cero del art ículo ciento ochenta 
y dos de la lev de l ínju ic iamien-
to civi l , dicho Sr. Juez, visto el 
citado articulo por ante mi es
cribano. 

Fal la: que debe declarar y 
declara pobre en sentido legal *á 
Santiago Blas Rodríguez y con 
derecho ¡i usar del papel sellado 
correspondiente á su clase, á que 
se le defienda sin retribución de 
la demanda que intenta propo. 
ner contra la Teresa de la Fuen
te y sus hijos y á gozar de los 
demás beneficios que la ley le 
concede, debiendo publicarse es
ta sentencia en el Boleti.i oficial 
de la provincia, además da noti
ficarse en Estrados y hacerse no
toria por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios de cos
tumbre en conformidad á lo dis
puesto en el articulo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuic ia 
miento c iv i l . 

Asi definitivamente juzgan
do lo pronunció mandó y firma 
su Sriá. de que doy f é . — P a t r i c i o 
Quirós .—Eduardo do Nava. Cu
y a sentencia se notificrt el mis
mo dia al Promotor fiscal al Pro. 
curador González de Caso y á los 
estrados del Juzgado por la re 
beldia de Teresa de k Fuente 
y sus hijos: 

Conviene dicha Sentencia cou 
sn original A que me refiere y 
doy te. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado y 
para insertar en M Bolet ín ofi
cial de la provincia libro el pre. 
senté , en Aslorga á voiule y SÍH-
te de linern de mi! oeliorienlos 
setenta v uno .—üduardo de Na-

ANUNCIOS PAItTIOÜURRS. 

E l sáondo 12 le! c^rrieut? s - ex
travio del intreutln del llustr». uan 
vaca negra, lie ü á 7 'ifios. prefuida, 
tiene el fisto ideare y m cula cort i . 
La persona en coyu poder se halle, 
servirá dar razón á Francisco S m U 
iMnrla CTurcía, vecino de S. Homuu da 
los Oteros. 

D. Joaquín Pérez Juana, veciun 
de Palacios de la VaUueruu, vende 
10 carros de verba. 

Se desea saber el paradero de tiuti 
yegua que de eslraviú el 2 del cor
riente en Nava del Rey. cuvo dueño 
la compró eu esta ciudad en la ferU 
de ios Santos. 

Sefias. Es torda, edad 8años. Dar 
razón en el almacén de vinos de la 
calle de S Pelayo uúra. 9. Su ilueim 
es de lu N ,va del Itey. 
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